
REGLAMENTO GAMUSINOS (BTT INFANTIL) 
 

Art.01 Organización 
 

1ª La prueba está organizada por Ayuntamiento de Jerez del Marquesado con la 

colaboración de Norte Del Sur (CD Cara Oculta de Sierra Nevada), Sabinar BTT y Club de 

Montaña Barranco Alcázar.  

 

Art.02 Participación 
 

La prueba estará abierta a todas aquellas personas interesadas en participar, menores 

de 13 años, cumplidos en la fecha del día de la prueba. Los menores de 18 años, 

además de cumplimentar la correspondiente inscripción, deberá facilitar los datos del 

padre, madre o tutor como responsable que autoriza la participación. 

Se podrán tramitar inscripciones de niños o menores por parte del padre, madre o tutor 

(Botón Inscripción Múltiple y Menores sin DNI). 

 

Cada participante es responsable de su propia condición física y psíquica para participar 

en la prueba deportiva. En el caso de menores de 16 años, esta situación será valorada 

por adulto responsable a su cargo. 

Será obligatorio el uso del casco homologado, se recomienda el uso de gafas y guantes 

adecuados para esta práctica deportiva.  

Cada participante será el responsable de que su bicicleta se encuentre en perfectas 

condiciones para participar en el circuito.  

Será obligatorio llevar puesto el dorsal en el manillar.  

Art.03 Fecha 
 

La celebración tendrá lugar el día 13 de agosto de 2022 en la localidad de Jerez del 

Marquesado (Granada).  

La recogida de dorsales se realizará en la Plaza del Ayuntamiento a partir de las 9:30 

horas. Plaza del Molino 3 Jerez del Marquesado. 

https://goo.gl/maps/XRM3NoAif5byU77V8  

 

https://goo.gl/maps/XRM3NoAif5byU77V8


La salida tendrá lugar a las 10:30 horas con inicio y meta en la zona de La Fuente de La 

Teja. 

https://goo.gl/maps/XRM3NoAif5byU77V8  

 

 

https://earth.google.com/web/data=MkEKPwo9CiExcEZ0clhSd0FoSjgzVXJxRXdNZG1pdE

5iMklDNHdqNTYSFgoUMEM1RjlEMkUzRDIzQTI2N0YyQkUgAQ 

 

Art.04 Objeto de descalificaciones y normativa 
 

Será motivo de descalificación del participante en los siguientes supuestos:  

 

- Abandono de la carrera.  

- No seguir la ruta marcada.  

- Proferir insultos, mal trato u otras conductas antideportivas a otros participantes o a 

personal de la organización.  

La Organización declina toda responsabilidad en los accidentes que puedan ocurrir por 

aquellos participantes que no respeten estas obligaciones y/o que en algún lugar tomen 

otra dirección que no sea la correcta. 

Se deberá intentar circular siempre que sea posible por el margen derecho del camino 

de manera que se permita el adelantamiento por parte de otros participantes de 

manera segura. Además, se recomienda advertir verbalmente al adelantar, para que el 

corredor que va a ser rebasado se aparte y facilite de manera segura la acción.  

Los participantes deberán respetar el medio en el que se realiza la prueba y mantener 

limpio el entorno de esta. Para ello deberán comer y beber SIN DEJAR NINGUN ENVASE 

FUERA DE LOS RECIPIENTES habilitados para tal uso en zonas de avituallamiento.  

 

Art.05 Inscripciones y Retirada de dorsales 
 

https://goo.gl/maps/XRM3NoAif5byU77V8
https://earth.google.com/web/data=MkEKPwo9CiExcEZ0clhSd0FoSjgzVXJxRXdNZG1pdE5iMklDNHdqNTYSFgoUMEM1RjlEMkUzRDIzQTI2N0YyQkUgAQ
https://earth.google.com/web/data=MkEKPwo9CiExcEZ0clhSd0FoSjgzVXJxRXdNZG1pdE5iMklDNHdqNTYSFgoUMEM1RjlEMkUzRDIzQTI2N0YyQkUgAQ


Se podrán realizar inscripciones en:  

http://www.global-tempo.com/carreras.php?id=1856  

 

Puntos habilitados por la organización y en la zona de meta en el período establecido 

para recogidas de dorsal (ver más abajo). 

El importe de la inscripción no se devolverá ni se podrá transferir el dorsal a otro 

participante. Así mismo, si por causas de fuerza mayor ajenas a la organización el 

evento no puede celebrarse, la organización procederá al aplazamiento el evento con la 

correspondiente comunicación a los participantes 

Asimismo, si una vez iniciada la prueba, la prueba podrá ser neutralizada por motivos de 

seguridad o fuerza mayor.    

La cuota de inscripción será de 5 € por participante. 

Los dorsales podrán retirarse el mismo día de la prueba en la zona de meta a partir de 

las 9:30 horas y hasta minutos antes del inicio de la prueba, se ruega llegar con tiempo 

ya que no se demorará el inicio de la prueba. 

El dorsal es personal e intransferible. Se ha de instalar en el manillar de la bicicleta sin 

doblar, debiendo ir bien sujeto y correctamente visible. Se deberá acreditar en la 

recogida del dorsal la inscripción, mediante la presentación DNI o documento 

acreditativo de identidad. No se permitirá la participación de ningún ciclista sin estar 

inscrito. 

Art.06 Circuito y prueba 
 

Hay 1 circuito de 3 Km’s y 25 metros de desnivel positivo. 

 

La prueba no tiene un carácter competitivo a nivel federativo, la organización ha 

previsto trofeos y premios por categorías detallados en el siguiente punto para los 

participantes más rápidos atendiendo a la señalización, controles de paso e indicaciones 

del personal de la organización.  

 

Art.07 Categorías 
 

Las categorías y premios de estas se disponen de la siguiente manera: 

• 1º Categoría Infantil mixta (12 – 13 años). 3 vueltas al circuito. 

• 1º Categoría Alevín mixta (10 – 11 años). 2 vueltas al circuito. 

• 1º Categoría Benjamín mixta (8 – 9 años). 2 vueltas al circuito. 

• 1º Categoría Prebenjamín mixta (6 – 7 años). 1 vuelta al circuito. 

• 1º Categoría Minis (5 años o menos). 1 vuelta al circuito. 

 

Podrá prestar asistencia al ciclista un adulto acompañante autorizado por la 

Organización en las categorías Minis, Prebenjamín y Benjamín.  

http://www.global-tempo.com/carreras.php?id=1856


La Organización se reserva el derecho a realizar cambios en el recorrido, si así lo 

considerase oportuno.  

 

Protección de Datos: 
La organización garantiza el pleno cumplimiento de la normativa de Protección de Datos 

de carácter Personal, y así, de acuerdo de la Ley Orgánica 15/1999, el firmante queda 

informado y presta su consentimiento a la incorporación de estos para su utilización en 

relación con el desarrollo de gestiones administrativas, comerciales y otras actividades 

propias de la misma.  

 

Derechos de imagen: 

La aceptación del presente reglamento implica obligatoriamente que el participante 

autoriza a los organizadores de la prueba a la grabación total o parcial de su 

participación en la misma, de su acuerdo para que pueda utilizar su imagen para la 

promoción y difusión de la prueba en todas sus formas (radio, prensa, video, foto, DVD, 

Internet, carteles, medios de comunicación, etc.) y cede sus datos para la publicación de 

resultados del evento, como todos los derechos relativos a su explotación comercial y 

publicitaria que consideren oportuno ejecutar, y sin derecho por su parte a recibir 

compensación económica alguna. 

EL PARTICIPANTE MANIFIESTA: 

- Que conozco y acepto el reglamento de la prueba GAMUSINOS 2022, que se celebrará 

el 13 de agosto de 2022 en Jerez del Marquesado. 

- Que mi dorsal es personal e intransferible y no podrá ser utilizado por otro 

participante en mi lugar. 

- Que mi estado físico general me permite participar sin riesgo para mi salud en esta 

prueba (o autorizado por responsable en caso de menores de 16 años). 

- Que existe la posibilidad de sufrir un accidente deportivo inherente a la práctica del 

Ciclismo, asumiendo personalmente la responsabilidad de los accidentes que pudiera 

causar a cualquier participante de la prueba, así como un accidente a tercero, 

excluyendo a la organización de cualquier responsabilidad derivada de estos accidentes. 

- Que autorizo a los servicios médicos para que practiquen cualquier cura o prueba que 

diagnostica que pueda necesitar, estando o no en condiciones de solicitarla. 

Comprometiéndome a su vez a abandonar la prueba si ellos me lo solicitasen. 

- Que me comprometo a cumplir las normas de la Ley de Seguridad Vial y de su 

reglamento, velando por mi seguridad y la del resto de participantes y usuarios de la vía 

pública. 

- Que eximo a la organización de GAMUSINOS 2022 y a cualquier persona física o 

Jurídica vinculada con la organización de la prueba, de cualquier daño físico o material, 

así como de las responsabilidades derivadas de cualquier accidente causado tanto por 

motivo de hechos de la circulación como por accidentes deportivos. 

- Que participo voluntariamente bajo mi propia responsabilidad y eximo a los 

anteriormente señalados de cualquier perjuicio que, por motivos de salud, pudieran 



derivarse de mi participación en esta prueba, asumiendo personalmente el riesgo 

inherente para la salud que supone el esfuerzo físico requerido para la participación en 

esta prueba. 


